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AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE 

INTEGRADOR/A SOCIAL (CONVENIO MITECO) 

El Tribunal Calificador del proceso selectivo para la provisión de plazas de 

Integrador/a Social (una a jornada completa y otra a jornada parcial), reunido en 

sesión celebrada el 19/02/2026 con todos sus miembros, EXPONE: 

PRIMERO. Que a fecha de 19/02/2026 se ha procedido a la realización de la fase 

de entrevista personal a las aspirantes convocadas al proceso reseñado. 

SEGUNDO. Que, conforme a los criterios establecidos en las bases de la 

convocatoria, las calificaciones de la entrevista han sido las siguientes: 

• ELENA CANCHO GENERO: 2,5 puntos. 

• PILAR DE LOS REYES PÉREZ FERNANDEZ: 2,5 puntos. 

• CRISTINA LUNA IBÁÑEZ: 5 puntos. 

• MARIA DE LOS REYES BARRIOS RUIZ: 4 puntos. 

TERCERO. Que, sumadas las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y 

en la fase de entrevista, resultan las calificaciones finales siguientes: 

• Dña. Elena Cancho Genero: 38 puntos (concurso) + 2,5 (entrevista) = 40,5 

puntos. 

• Dña. Pilar de los Reyes Pérez Fernández: 32,50 puntos (concurso) + 2,5 

(entrevista) = 35 puntos. 

• Dña. Cristina Luna Ibáñez: 29 puntos (concurso) + 5 (entrevista) = 34 

puntos. 

• Dña. María de los Reyes Barrios Ruiz: 28,58 puntos (concurso) + 4 

(entrevista) = 32,58 puntos. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

ÚNICO. Resultan de aplicación los principios de igualdad, mérito y capacidad 

en el acceso al empleo público, conforme al artículo 55 del Texto Refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así como las bases reguladoras del 

proceso selectivo. 

Por todo lo expuesto, este Tribunal ACUERDA: 
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1º.- Aprobar las calificaciones definitivas del proceso selectivo conforme al 

orden de puntuación final. 

2º.- Proponer el nombramiento de: 

• Dña. Elena Cancho Genero, para plaza en jornada completa. 

• Dña. Pilar de los Reyes Fernández, para plaza en jornada parcial. 

3º.- Establecer como aspirantes en reserva a las dos siguientes candidatas por 

orden de puntuación final: 

1ª Reserva: Dña. Cristina Luna Ibáñez. 

2ª Reserva: Dña. María de los Reyes Barrios Ruiz. 

4º.- Publicar la presente resolución en los medios establecidos en la convocatoria 

para general conocimiento. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Sanlúcar de Barrameda, a fecha de firma electrónica. 

La Presidenta del Tribunal Calificador. Fdo.: Dña. Natividad Gómez Cordero 
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